
INFORME DE GERENTE GENERAL A LA JUNTA ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NITAL S. A. 

Guayaquil, Marzo 16 de 2.020. 

En cumplimiento de mis obligaciones como Gerente General de la Compañía NITAL 
S.A. y de conformidad con las resoluciones y reglamentos expedidos por la 
Superintendencia de Compañías, presento a vuestra consideración, el informe de 
actividades económicas y financieras durante el ejercicio del año 2019. 

Debo indicar a ustedes, que las ventas durante el año 2019, se vieron reducidas en un 
40% en comparación a las ventas del año anterior, esto se debe principalmente a la 
¿risis económica que el país atravesó durante este año, y de la cual nos hemos visto 
afectado. 

Hemos cerrado el año con una pérdida de USS 14,125.77, a más que durante el 
presente periodo, fueron liquidados los empleados de la empresa, quedando con 
personal que se contrata para realizar trabajos eventuales de facturación, entrega de 
pedidos y contable para los casos de declaración de impuestos y otros, pues la empresa 
cuenta con un inventario de mercadería de USS 43,422.16, el cual no se ha logrado 
vender y se espera hacer durante el próximo periodo, 

Debo manifestar señores accionistas, que las cifras presentadas en los Estados 
Financieros de la Compañía, concuerdan con las cifras de los libros contables, y 
además, los mismos son llevados de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Se ha dado fiel cumplimiento a todas las disposiciones emanadas por las Juntas de 
Accionistas. Los ltbros societarios se encuentran bajo mi custodia. 

Concluyo mi presente Informe, solicitando a los señores accionistas, que aprueben los 
Estados Financieros, terminados al 31 de diciembre del 2019, por cuanto es el fiel 
reflejo de lo que aquí ha sucedido. 

Atentamente, 

 


